
Miércoles 13 abril 1988

"":',

"

BOE núm. 89. Suplemento

las apreciaciones contenidas, sobre tales hechos, en un informe de
la Inspección de Trabajo,

Dos sentidos tiene, pues, la queja formulada. Uno de elIos
carece de relevancia constitucional y puede así declararse con
carácter previo. Se trata de la eventual infracción del art. 24.1 de la
Constitución que se basa en el error del órgano judicial de instancia
en la valoración de determinada prueba documental, en concreto,
de UD informe de la Inspección de Trabajo. Tal presunto error in
!a€!O o in iure, ya se refiera a errónea valoración o a infracción de
la reglas legales sobre apreciación de las pruebas, no puede fundar
una denuncia de vulneración del ano 24.1 de la Constitución, según
ba declarado este Tribunal reiteradamente, dado que el derecho
fundamental a una tutela judicial efectiva no puede incluir la
exigencia de acierto, en términos de l~lidad ordinaria, de la
resolución recalda, ni la de que el órgano Judicial acoja las tesis de
una de las panes sobre las cuestiones de hecho o de derecho
debatídas en la litis.

3. El otro problema propuesto reside en la posible vulneración
constitucional por denegación de la práctica de una prueba, con
infracción del art. 24.1 de la Constltución. Para su examen es
preciso dejar sentado, respecto al encaje normativo que. al pro
blema se da, que es en el 3rt. 24.2 de la Constitución donde se
reconoce el derecho a utilizar los medios de prueba pertinentes para
la defensa; mas de elIo, como se dijo en STC 89/1986, de 1 de julio,
no se deriva necesariamente «que la temática probatoria no pueda

.estar afectada ni protegida, dentro del derecho a la tutela judicial
efectiva, por el párrafo primero del art. 24 de la Constitución»
(fundamento juridico 2.~). No cabe, por elIo, entender que la cita
de preceptos constitucionales por los recurrentes sea errónea ni
impeditiva del examen de su pretensión, aunque en tal análisis sean
otros los preceptos a considerar.

Sobre un supuesto de falta de práctica de prueba, pese a su
admisión previa, se ha pronunciado este Tribunal en sU STC
147/1987, de 25 de septiembre, adviniendo que ~el efecto de la
inejecuci6n de la prueba es o puede ser el mismo que el de su
inadmisión previa» (fundamento juridico 3.°). La no práctica
equivale, pues. objetivamente a una inadmisi6n y, dadas las
circunstancias, lógicamente no motivada o fundada. Tal peculiari~
dad, se adadia allí, no impide Que sea aplicable al caso la doctrina
reiterada del Tribunal sobre el derecho a utilizar los medios
pertinentes para la propia defensa, en cuya aplicación la cuestión se
centra en valorar la relevancia de la omisión de la actividad judicial
debida para el derecho constitucional mencionado.

Dicba STC 147/1987, recogiendo la doctrina de este Tribunal en
SSTC 11611983, de 7 de diciembre; 51/1985, de 10 de abril, y
30/1986, de 20 de febrero, entre otras sobre el tema, declaraba que
el 3rt. 24.2 de la Constitución ba constitucionalizado efectivamente
el derecho a utilizar los medios de prueba pertinentes como
derecho fundamental, «ejercitable en cualquier tipo de proceso en
que el ciudadano se vea involucrado, y Que dicho derecho,
inseparable del derecho mismo a la defensa, consiste en que las
pruebas pertinentes sean admitidas y practicadas por el Juez o
Tribunab>,lo cual no implica la pérdida de la potestad judicial para
declarar la impertinencia de la prueba; mas así, como la parte debe
alegar y fundamentar la trascendencia y relevancia de la prueba o
que esto resulte de los hechos ~ peticiones de la demanda, también
debe el Juez o Tribunal expliCItar su juicio negativo a la admisión
de la prueba (fundamento juridico 2.°).

A tal exi$encia de decisión fundada se une la de relevancia o
carácter deasivo de la prueba en cuestión, en el sentido de que
«para prestar consistencia a una queja motivada en el indebido
rechazo de un medio de prueba será, pues, necesario que se
argumente por el demandante de amparo la trascendencia que
dicha inadmisión, por la relevancia misma de los hechos que así se
quisieron probar. pudo tener en la Sentencia condenatoria» (o,
añadimos, en cualquier supuesto desfavorable), «ya que sólo en tal
caso -comprobado que el fallo pudo, acaso, haber sido otro si la
prueba se hubiera admitido- podrá apreciarse también el menos
cabo efectivo del derecho de quien por este motivo busca amparo

9031 Sala Primera. Recurso de amparo número 130/87.
Sentencia número 51/1988, de 22 de marzo.

La~ Primera, del Tr!-bunal Co~stitucional. compuesta por
don FranC1sco Tomas y Vahente, PreSidente· don Francisco Rubio
Llorente, don Luis Diez-Picazo y Ponce d~ León, don Antonio
Truyol Serra, don EU8enio Díaz Eimil, don Miguel Rodríguez
Piñero y Bravo Ferrer, Magistrados, ha pronunciado
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(STC 30/1986, de 20 de febrero (fundamento juridico 8.°)]. Así,
~ sustentarse un amparo en una denegaCIón de prueba que
baya provocado la indefensión (... ) cuando la no realización de la
prueba por su relación con los hechos (..•) pudo alterar la Sentencia
en favor del recurrente», como se dice en la STC 116/1983, de 7 de
diciembre (fundamento jurídico 3.°), citada por la ya mencionada
147/1987, y cuya doctrina fue recogida entre tanto en los AATC
7011985, de 30 de enero, y 442/1985, de 3 de julio.

4. Partiendo de estc;>s p'ri.ncipios, deben examinarse los ac.t?s
impugnados. Ya se ha mdicado que la causa de la vuIneraclOD
aducida no es sino la conducta omisiva de la Magistratura de
Instancia consistente en la ausencia de práctica de una prueba
propuesta, inicialmente admitida y reiterada en el acto de juicio,
sin denegación expresa de su admisibilidad, mas tampoco Prylcti
cada. Las Sentencias posteriores son actos cuya nulidad se 1OS13
como consecuencia de una infracción anterior.

Esta inejecución de prueba evidentemente fue inmotivada, mas
tal reproche de un VIcio inicial del acto originario no puede
sostenerse ahora tras el examen que el Tribun~1 ~upremo .hiZO de
la confonnidad a Derecho de tal conducta JudICIal, objeto del
recurso de casación por quebrantamient<? de forma;. exame~ en ~l
que dicho Tribunal expresamente se refinó a la pOSIble pertmencia
de la prueba no realizada, llegando a la conclusión fundada y no
manifiestamente irrazonable de tal impertinencia, al indicar qu~
«la prueba de reconocimiento e inspección ocular no parece, en
principio, la más adecuada para acreditar la realización de horas
extraordinarias», dando a entender que, todo lo más, tal prueba
serviría para probar la realización del trabajo efectivo durante el
tiempo en que se realizara el reconocimiento judicial, pero no que
dicho trabajo se desarrollase durante todas y cada una de las horas
de guardia reclamadas como extraordinarias de períodos tempora
les anteriores.

El Tribunal Supremo. con su resolución fundada, vino así a
reparar la lesión imcialmente causada. Pero además, si sus conside~
raciones no quisieran entenderse como juicio de pertinencia ""'"pues
por ésta se debe entender la relación directa entre los hechos a
probar y los objetos del debate (ATC 467/1984, de 20 de JulIO), y
tal relación no se ni... por el Tribunal Supremo que exista de algun
modo-, sin embar¡o, los razonamientos del Tribunal Supremo y
los de la Magistratura de Instancia en su Sentencia si eVIdencian
que tal prueba.. aunque pertinente, no era relevante, decisiva o
esencial en la litis.

Se concluye de lo dicho que, aunque pudiera reprocharse la falta
de motivación a los actos impugnados en la decisión de inadmisión
o ÍDejecución de la prueba., sin embargo, no cabe apreciar menos
cabo efectivo del derecho de defensa ni del de utilizar los medios
de prueba a tal fin, en cuanto -con arreglo a criterios razonables de
los órganos judiciales- el fallo de la Sentencia no hubiera podido
ser otro si la prueba se hubiese admitido, al no suministrar ésta las
premisas de hecho indispensables para el éxito de la demanda.

FALLO

En atención a todo 10 expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J-E CONFIERE LA CONSTlTU
CION DE LA NACION ESPANOLA

Ha decidido:

Desestimar el presente recurso de amparo promovido por don
Fernando Sádaba Garay y otras personas.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado".

Dada en Madrid a veintidós de mano de mil novecientos
ochenta y ocho.-Francisco Tomás y Valiente.-Franci~co Rubio
Llorente.-Luis Diez-Picazo y Ponce de León.-AntoOlo Truyol
Serra.-Eugenio Díaz Eimil.-Miguel Rodríguez·Piñero y Bravo..
Ferrer.-Finnados y rubricados.

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo numo 130/87, promovido por la
Confederación Sindical de Comisiones Obreras. representada PQr la
Procuradora de los Tribunales doña Isabel Cañedo Vega, respecto
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de la Sentencia de la Magistratura de Trabajo núm. 10 de Madrid,
de 30 de diciembre de 1986, desestimatoria de demanda impugna
torla de elecciones sindicales a órganos de representación de los
trabajadores en «El Corte Inglés», Y bajo la dirección de Abogado,
yen el que han sido parte «El Corte I!'(lés, Sociedad Anónim.,.,
re~tadopor el Procurador de los Tnbunales don José Manuel
Villasante Garcia, Federación de Asociaciones Sindicales de Gran
des Almacenes (FASGA), Federación de Trabajadores Indepen
dientes de Comercio (FETICO), don José Guroiel Rueda, don
Ignacio Cruz Ramos, doña Maria del Carmen Pereira Medina, don
Leoncio Alonso Plaza, doña Maria Alonso Puente, don Antonio
Espinosa Lasto, todos ellos representados por la Procuradora de los
Tribunales doña Dolores Soto Criado y bajo la dirección de
Abogado, y en el que ha comparecido el Ministerio Fiscal. siendo
Ponente el Magistrado don Francisco Rubio DOTente. quien
expresa el parecer de la Sala.

I. ANTECEDENTES

1. La Procurador. de los Tribunales doña Isabel Cañedo Vega,
en representación de la Confederación Sindical de Comisiones
Obreras. interpone, por escrito presentado el 4 de febrero de 1987
en este Tribu~ -recurso de amparo contra la Sentencia de la
Magistratura de Trabajo mimo 10 de Madrid, de 30 de diciembre
de 1986, por la que se desestimó la demanda de dicha organización
sindi~ en impugnación de elecciones sindicales en un centro de
trabajo de «El Corte Ingles. Sociedad Anónima».

2. La demanda de amparo se funda en los siguientes hechos:

a) En un centro de trabajo que la empresa citada tiene en
Madrid se inició el proceso para la elección de miembros del
Comité de Empresa, acordando el 29 de septiembre de 1986 la
empresa y los Sindicatos Ce.OO., UGT., FETICO. y FASGA. el
calendario electoral, con .arregJo al cual el plazo de presentación de
candidaturas ante las mesas electorales constituidas era el compren
dido entre el 28 de octubre de 1986 Yel 7 de noviembre de 1986;
en el mismo el sindicato Ce. OO. y otros dos de los citados
presentaron sus candidaturas, procedIendo las mesas electorales
durante los días 8, 9 Y 10 de noviembre a requerir a los sindicatos
para la subsanación de errores y para la ratificación personal de los
candidatos~ el día 10 de noviembre de 1986, antes de la proclama
ción provisional de candidaturas según 10 pre\isto en el calendario
electoraJ. como aún cinco integrantes de dos de las candidaturas no
se habian ratificado. las mesas electorales ampliaron el plazo para
tales ratificaciones hasta las doce horas del día 11 de noviembre
de 1986.

En dicha prórroga se ratificaron cuatro de los candidatos que no
lo habían hecho, pero el quinto, integrante de la candidatura de
ce. OO. por el Colegio de Especialistas y No Cualificados, renun
ció como candidato, lo que las mesas electorales comunicaron a la
representación de CC. OO. Este sindicato a las trece horas del día
12 de noviembre de 1986 presentó un nuevo candidato para cubrir
la vacante, pero las mesas electorales el mismo día 12 a las veinte
horas decidieron proclamar definitivamente las candidaturas pre
sentadas por dos sindicatos, no así la de Ce. OO. por estar
incompleta la lista electoral en el momento. de cumpl1rse el plazo
establecido y porque la introducción de un nuevo candidato en
forma extemporánea no subsanaba tal defecto por cuanto dicho
nuevo candidato era mi~m'bro de una mesa electoral y no constaba
su previa renuncia a la condición de integrante de dicha mesa,
considerando incompatibles ambas situaciones.

b) Previa reclamación ante las mesas electorales contra tal
acuerdo, reclamación que fue desestimada, el sindicato CC. OO.
formuló demanda, cuyo conocimiento correspondió a la Magistra~
tura de Trabajo núm. 10 de Madrid que, tras la oportuna
tramitación. durante la cual acordó la suspensión del proceso
electoral. desestimó la demanda, alzando dicha suspensión, por
Sentencia de 30 de diciembre de 1986, que se dice notificada "el 12
de enero de 1987.

En su Sentencia la Magistratura expone, en síntesis. como
razones para desestimar la demanda. Que la presentación, subsana
ción y ratificación de candidatos debía hacerse en plazo que
finalizaba, tras la prórroga acordada, el 11 de noviembre de 1986
a las doce horas y toda actividad posterior a dicho límite temporal
devenía inútil; que las listas de candidatos debian estar completas
no sólo al presentarse, sino en los momentos posteriores, entre ellos
en el de sU proclamación; que las mesas electorales exigieron la
ratificación personal en uso de la potestad que el arto 7.1 del Real
Decreto 1311/1986, les atribuye, sin vulnerar el E.T., y aunque no
se observara el plazo del art. 74.3, parrafo 3°, del E.T. (cuarenta y
ocho horas entre el final de plazo de presentación y la proclamación
provisional), no por ello hubo VIcio grave que afectara a las
~rantias del proceso electoral, al existir una proclamación provi
SIonal, un posterior plazo para reclamaciones y la proclamación
d~finitiva a continuación; que aunque el arto 7.3 del Real Decreto
CItado establezca que la renuncia de cualquier candidato antes de
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la votación no anula la candidatura, aun cuando quede incompleta.
dicho precepto choca directamente con el sistema de listas cerradas
que el E.T. establece y con lo previsto en el arto 72.2 a) del mismo,
por lo que es inaplicable al contradecir norma de rango superior;
que, además, fue correcta la inadmisión del nuevo candidato por
estar fuera de plazo y porque ni por un solo instante es dable que
una persona reúna las dos condiciones, totalmente incompatibles,
de integrante de la mesa y candidato, debiendo renunciar a la
primera antes de pasar a ser candidato; que no ha existido
discriminación por parte de las mesas electorales al inadmitir esta
candidatura en uno de los colegios electorales po,r razones jurídicas
ni se ha vulnerado el derecho de libertad smdical, pues por las
mesas se dio la posibilidad de ejercerlo, lo que ha de realizarse
además dentro de las normas legalmente establecidas.

3. Se alegaba, en la demanda de amparo, por el sindicato
demandante que la Sentencia impugnada ha infringido el arto 14 de
la c.E.. incurriendo en diM7iminación. nues de un lado confirma
el Acuerdo y actuaCIón de las mesas electorales entendiendo
aplicable el ait. 7.1 del Real Decreto 1311/1986, que establece la
potestad de exigir la ratificación penanal. lo que perjudica a
Ce. OO. y, de otro, entiende inaplicable el arto 7.3 del Real Decreto
por ser contrario a lo previsto en el Estatuto de los Trabajadores,
cuando de su aplicación podría salir beneficiado el Sindicato y
resulta que tampoco el E.T. prevé esa potestad a que el art 7.1 se
refiere, por lo que, por el mismo razonamiento, debió estimarse
inaplicable dicho aft. 7.1, lo que no se hizo sin causa razonable:

Por otra parte, se decía en la demanda de amparo, la SentencIa·
impugnada mfringe el arto 28.1 de la Constitución al vulnerar el
derecho fundamental de Ce. OO. a la libertad sindical, lo que
ocurre en tres sentidos:

a) En la libertad sindical está implicita la exigencia de
igualdad, por lo que la discriminación sufrida, cuyos fundamentos
se han expuesto antes, vulnera aquélla al d..:terminar la imposibili
dad de presentarse y concunir con su candidatura en un proceso
electoral.

b) Fonna parte integrante del derecho fundamental de libertad
sindical, conforme al arto 2.2 dI de la l.ev OrJlánica de I.ibertad
Sindical. el derecho a la actiVIdad sindical en la· empresa, que
comprende el derecho a la presentación de candidaturas para la
elección. ~e Comités de empresa y delegados de persor...aI; la
SentenCIa Impugnada no ha tutelado tal derecho fundamental, sino
que lo ha saCrific..ldo con una interpretación formalista de precep
tos legales, interpretación que además es inadecuada :y arbitraria y
se ha confi$'.lrado como un obstáculo para su ejerciCIO, en contra
de la doctnna del Tribunal Constitucional de que en materia de
CJerCIClO de derechos fundamentales todoo los poderes públicos
deben. efectuar una interpretación y desarrollar una actuación
basada en el principio de la menor restricción posible del derecho
y en la remoción de las medidas impeditivas u obstáculos que
dificulten su ejercicio. Asi la Magistratura no tiene en cuenta que
el arto 73.4 del E. T. prevé Que si un miembro de la mesa es
candidato, opera ope Jegis la sustitución automá·tica de dicho
miem.hro de la mesa por ei suplente, ni ha aplicada el art. 7.3 del
Real Decreto 1311/1~86 cuando es cor.corde con el art. 71.2 a) del
E. T. q~e exige que las listas sean completas al presentarse pero no
necesanamente cuando son proclamadas, siguiendo en todo una
interpretación restrictiva y no favorecedora del derecho, sin ofrecer
jus~ficación. c~mpleta. y suficiente del sacrificio del derecho que
decIde, sacnfiCIO que afecta no sólo al derecho de la organización
sindical de presentar candidaturas, sino también el de los integran
tes de la lista a panicipar como candidatos, derecho individual que
también tiene la protección de la libertad sindical (STC 23 de
noviembre de 1981), qne se extiende a los derechos establecidos por
la Ley (STC 39/1986, de 31 de marzo).

c) La presentación de candidaturas es no sólo instrumento de
actividad sindical fundamental, sino el medio para permitir que
sean voladas y poder adquirir, dado el régimen de la L.O.L.S.,
~portantes prerrogativas (negociación colectiva, ... ), por lo que
Igualmente constituye elemento integrante de la libertad sindical.

Suplicaba, por ello, la entidad recurrente la nulidad de la
Sentencia recurrida, que se restablezca su derecho a que se dé por
válida la candidatura presentada y se retrotraiga el proceso electoral
al momento en que se produjo la no proclamación de la misma.

4. La Secdón Primera de este Tribunal acordó, por providen
cia de 18 de marzo de 1987, admitir a trámite la demanda de
amparo y dirigir comunicación a la M.l~stratura de Trabajo
núm. 10 de Madrid, interesándole la remiSIón de las actuaciones
correspondientes al procedimiento previo y el emplazamiento de
quienes hubiesen sido parte en la vía judicial a fin de que pudieran
comparecer en este proceso constitucional.

S. Por providencia de 1 de julio de 1987, la Sección Segunda
del Tribunal, que había continuado con la tramitación del proceso,
acordó acusar recibo de las actuaciones remitidas y tener por



Miércoles 13 abril 1988

'.

~...,

-,

"

BOE núm. 89. Suplemento

personados y parte en el presente recurso a la entidad «El Corte
Inglés, Sociedad Anónima», representada por el Procurador señor
villasante Gama, y a la Federación de Asociaciones Sindicales de
Grand.. Almacenes (FASGA), Federación de Trabajadores Inde
pendientes de Comercio (FETICO) y don José Gumel1 Rueda, don
Ignacio Cruz Ramos, doña Marla del Carmen Pereira Medina, don
Leoncio Alonso Plaza, doña MarIa Alonso Puente y don Antonio
Espinosa Lasén. representados todos estos últimos por la Procura
dora señora Soto Criado. Igualmente se acordó en la providencia
referida dar vista de las actuaciones recibidas a las partes y
al MInisterio Fiscal para alegaciones, de conformidad con el
arto 52.1 LOTe.

6. La Confederación Sindical de Comisiones Obreras, por
escrito de 29 de julio de 1987, formuló sus alegaciones, comen·
zando por indicar que la sentencia impugnada vulnera los derechos
constitucional.. de libertad sindical y de igualdad de trato y no
discriminación recogidos en los am. 28.1 y 14 de la Constitución,
habida cuenta de que debió entender que la resolución de la mesa
electoral del colegio de especialistas y no cualificados del centro de
tramúo en que se celebraban las elecciones en cuestión. resolución
por la que no se proclamaba la candidatura presentada por
Comision.. Obreras, I..ionaba el derecho de libertad sindical e
incUITia en trato discriminatorio hacia la candidatura de tal
sindicato al excluirla del procellO electoral, y al no entenderlo así la
Magistratura de Trabajo ha contribuido de forma directa a la lesión
de los derechos fundamentales mencionados. Razonaba a continua~
ción cómo, a su juicio, la Sentencia impugnada no se limita a una
simple aplicación incorrecta de la legalidad ordinaria, sino que
incurre en vulneración de los derechos invocados, reiterando los
argumentos esgrimidos en la demanda.

7. La representación de «El Corte Inglés, Sociedad Anónima»,
formuló sus alegaciones por escrito de 28 de agosto de 1987.
solicitando la desestimación del amparo.

Tras referirse a los antecedentes de hecho del caso, aducía dicha
representación, que en el proceso previo, salvo una breve referen·
cia, fonnutada extemporáneamente en el acto de juicio, no hubo
invocación del derecho constitucional vulnerado, al no constar en
la demanda inicial. Como segundo óbice formal, indicaba que la
Sentencia de la Magistratura no puede impugnarse a través del
recurso de amparo, dadas las características del proceso en que se
produjo,limitado, en virtud de los arts. 76.3 E.T. Y 117 de la LPL,
a.la impugnación de los procesos electorales en· supuestos tasados
(vicio grave del proceso electoral, falta de capacidad o legitimidad
de los candidatos elegidos y fl¡lta de datos en el acta); en tales
supuestos no se incluye una queja por vulneración de derechos
fundamentales por decisión de la m..a electoral, por lo que el
Sindicato debió acudir al único procedimiento adecuado, el pre~
visto en la Ley 62/1978, de 26 de diciembre, no al proceso especial
de elecciones.

Entrando en el examen del fondo de la cuestión, se refería, en
primer lugar, a la pretensión de contrario de que la Sentencia
vulneró el arto 14 C.E. al efectuar una aplicación arbitrarla y
discriminatoria respecto al sindicato CC. OO. No cabe apreciar, a
su juicio, discriminación en el derecho de Que se rechazara la
candidatura por estar incompleta, pues con ello la mesa electoral y
la Sentencia se acomodaban al arto 71.2 a) del E.T., no pudiendo
seguirse la interpretación literal propuesta del ar!. 7.3 del Real
Decreto 1311/1986 contraria a aquél; con la tesis do! recurrente,
cualquier sindicato podría concumr a las elecciones cualquiera que
fuera el número de candidatos y sin el mínimo de puestos a cubrir,
10 que supondría un grave fraude. Igualmente no hubo discrimina
ción en la actuación de la melIS y de la Sentencia al entender que,
aun subsanando el defecto apuntado, la candidatura de ce. OO. no
reunía los requisitos legales por pretender incluir a un sustituto
fuera de plazo y siendo el mIsmo incompatible por su calidad de
miembro de una de las mesas. Por el contrario, se hubiera
vulnerado el principio de igualdad de haber admitido la candida
tura de CC. 00, pese a la falta de requisitos legales sólo imputable
a tal sindicato, en relación con otro sindicato que no pudo
presentar candidaturas por no tener candidatos bastantes para
completar las listas. Por último, el hecho de que a ce. OO. se
aceptara candidatura en otro colegio, por no adolecer de defecto
alguno, prueba que no existió discriminación.

Afirmaba, por otro lado, que la decisión de la mesa electoral,
confirmada por la Sentencia recurrida, no vulnero el derecho de
Libertad Sindical, pues la no admisión de una lista incompleta en
unas elecciones sindicales no supone la negación de los derechos
integrant.. de la libertad sindical, según la Constitución y la Ley
Orgánica de Libertad Sindical. No hay tal vulneración cuando la
candu1atura se rechaza eor su inadecuación al ordenamiento
jurídico, pues la mayor libertad está en el cumplimiento de las
normas legales, única forma de que el derecho de cada uno pueda
cumplirse sin perjudicar o invadir el derecho del otro.

Concluía aleeando que la impugnación fonnulada está viciada,
desde un prinCIpio, pues el art. 74.3 E.T. prevé reclamaciones
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contra los acuerdos de proclamación de candidaturas, pero- para su
viabilidad es imprescindible Que haya sido proclamada ia candida
tura. lo Que aquí no ocurrió. por 10 que no había precepto legal que
autoriza la reclamación por ceoo.

8. La Procuradora doña Dolores Soto Criado, presentó <:endos
escritos de 31 de agosto de 1987, en representación de las rlistintas
partes antes referidas por las que se habia personado, escrito5. LOdos
ellos coincidentes en las pretensiones fonnuladas y en los argumen
tos esenciales Que a continuación se exponen.

Tras detallar los antecedentes de hecho del caso, a su en t<'nder
relevantes, exponían, en primer lugar, Que el recurso d¡;; amparo
debía declararse improcedente por tres causas:

a) Falta de agotamiento de todos los recursos utilizables
dentro de la vía judicial [arto 44.1 a) de la LOTe]; argumentaban
al respe,:to que la parte recurrente impu,RDa una Sentencia dictada
por la Maglstratura de Trabajo núm. 10 de Madrid, recillda en
proceso sobre material electoral, seguido de acuerdo con el atto 76
del E.T., y arto 117 de la Ley de Procedimiento Laboral, a tenor de
los cuales, el proceso de referencia tiene por objeto únicamente el
enjuiciamiento de cuestiones de legalidad ordinaria, relativas a la
aplicación de la normativa sobre materia electoral sindIcal, sin
incidencia sobre derechos fundamentales que, en su caso, tendrían
que seguir otra vía diferente, como tendremos ocasión de ver
enseguida. Dichos preceptos expresamente disponen que este
proceso, y la demanda que lo inicia, solamente podrán fundarse en
vicio grave que pudiera afectar a las garantías del proceso eleclOral
y que altere su resultado, falta de capacidad o legitimidad de los
candidatos elegidos, o falta de datos en el acta. Las materias
mencionadas podrían ser el objeto del proceso iniciado por la parte
recurrente, y que concluyó con la Sentencia que se recurre por
aquélla. Y, en efecto, ese fue el objeto del proceso en cl¡estión,
limitado a determinar si, en relación con la candidatura presentada
por una <le las Centrales Sindicales C?Dcurrentes al prGceso
electoral -Ce. 00.- y correspondiente al sector de Especialistas y
no cualificados, al ser rechazada por la mesa, se incurrió por ~sta

en vicio grave que afectase a las garantías del citado proceso
alterando sus resultados. La Magistratura de Trabajo consideró,
con estricta aplicación de la legislación ordinaria, que dicha
candidatura no reunía los requisitos necesarios para ser ddinitiva
mente proclamada y, en consecuencia, que la decisión adoptada en
tal sentido por la mesa electoral, se ajustaba plenamente al Derecho
vigente. De estimar -como estima la Entidad recurrente en tr:ímite
de amparo- que la violación de los arts. 14 y 28.1 C.E. se produjo
por la decisión de la mesa electoral, confirmada por la Magistratura
de Trabajo, debió instar, no el procedimiento del ano 76 del
Estatuto de los Trabajadores y 117 de la Ley de Procedimiento
Laboral, sino el específico previsto en la Ley 62/1978. de 26 de
diciembre, sobre protección de los derechos fundamentales de la
persona, aplicable también en el orden laboral, no sólo por virtud
de lo establecido en el Real Decreto 342/1979, de 20 de febrero,
sino j,gualmente por aplicación de lo dispuesto en el arto 13, párra
fo 1.0, de la ya mencionada Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto.
de Libert&d Sindical. Fundaban tal criterio, sustancialmf:nte, en
que si bien el Tribunal Constitucional ha decidido que el propio
proceso laboral queda integrado en el procedimiento de protección
de los derechos fundarnc:ntales que regula la mencionada Ley
62/1978, no obstante, con arreglo a los criterios doctrinales que
exponian, no son el proceso abreviado y sumario u otros procesos
de opc1ón alternativa o posibilidades indistintas para promover
pretensiones en esta materia, y, según resulta claramente del arto 13,
párrafo 1.0, de la Ley Orgánica 11/1985, no es licito querer
convertir un proceso de legafidad ordinaria, y de objeto específica
mente predetenninado, en cauce adecuado, sin más, para desde el
mismo, y sin haber agotado los recursos procedentes, o haber
utilizado el proceso adecuado, acceder a este Tribunal por la vía de
amparo, abriendo así, y en realidad, una segunda instancia Que no
cabe en los procesos electorales según los arts. 76.4 del E.T. y 117
de la LPL.

b) Ausencia de invocación formal en el proceso del derecho
constitucional vulnerado, pues no consta invocación formal de
derecho constitucional vulnerado. Sólo hay, en los hechos de la
demanda, una alusión accidental y accesoria, sin que ni en los
fundamentos de derecho de la misma ni fundamentalmente en el
suplico se baga referencia a preceptos constitucionales y a violación
de derechos fundamentales, sino a una solicitud de declaración de
validez de la candidatura rechazada por la mesa electoral, y efectos
que de tal declaración habrían de derivarse. Que en el acto del
juicio se hiciese referencia a una pretendida discriminacián o a una
supu.esta vulneración del derecho de libertad sindical -y que el
MagIstrado de Trabajo en su Sentencia aluda a tales invocaciones
para ~hazarlas- no supone cumplimiento de la exigencia comen
tada, SIno extemporánea manifestación hecha a través de argumen
tos. de apoyatura constitucional, pero nunca invocación, come
objeto del proceso, de la ahora alegada violación de derechos
fundamentales que, de admitirse como tal, significarla una varia-
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ción sustancial de la demanda, prohibida por el art. 76, párrafo 1.°,
de la Ley de Procedimiento Laboral, al introducir una cuestión
nueva, causante de indefensión para los demandados.

c) Incumplimiento por el escrito de demanda del presente
recuno del requisito formal básico exigido por el art. 49.1 de la Ley
Orgánica de ese Tribunal, al omitir el relato de los hechos en que
ta demanda: se fundamente, omisión que sitúa a este Tnbunal ante
la imposibilidad de pronunciarse sobre el fondo. al no con~ con
los datos necesarios para decidir acerca de si, en base a los mIsmos,
poede bablarse o no de violación de derechos fundamentales.

Para el supuesto de que no esti~ase ningun~ de l~s. razones
anteriormente aducidas, acerca de la Impro~edenCIa~ solicI~ban la
desestimación del amparo, pues la Sentencia recumda no lDcurre
en violación de ninguno de los derechos fundamentales que se
denuncian como vulnerados de contrano.

Analizando la queja relativa al ano 14 C.E., expresaban que la
parte recurrente considera que la Magtstratura de TrabaJO, al
decidir en su Sentencia en la forma en que lo biza, vulneró el
principio de igualdad reconocido en el ano 14 de la Conslltuclón,
efectuando una aplicación arbitraria y discriminatoria respecto de
la Central Sindical ce. OO. al no admitir la candidatura que por
el Colegio de Especialistas y no Cualificados presentó dicha
Central.

Fundamenta la Central recurrente su postura en dos argumen
tos que bao de estimarse igualmente faltos de razón, a saber: que
a! Magistrado de instancia llevó a cabo una interpretación errónea
del art. 7.1 del Real Decreto 1311/1986, de 13 de junio, por cuanto
la subsanación de defectos o ratificación de los candidatos debe ser
aceptada por la mesa hasta la 'proclamaci~n defi,:,itiva y no hasta
la provisional; y que el Ma~strado de lnstanCla aSimismo, no
aplicó el antecitado núm. 1. del art. 7.° del Real Decreto de
referencia, y sí aplicó, en cambio. interpretándolo erróneamente, el
núm. 3 del antecitado artículo.

Como puede verse, ya de entrada, lo que la parte recurrente está
anaUzando en los motivos de su recurso, y a través del intento de
intrnducir una pretendida violación de derechos fundamentales (en
este caso, del derecho de iguaJdad), es la interpretación que el
Magistrado de instancia ha llevado a efecto de normas oontemdas
en la legislación ordinaria, con lo que 'está tratando la parte
recurrente de enjuiciar una cuestión de legalidad por la vía de la
interpretación que el Juzgador ha dado a una determinada norma,
lo cual es pura y simple competencia de la jurisdicción .ord.inaria,
sin que el Tribunal Constitucional tenga que entrar a dilUCIdar lo
aeenado o desacertado de dicba interpretación.

Pero, y aun entrando en el propio terren~ de la pane recurrente,
que atiende a ese pretendido ql!ebrantamlento del pnnClplO de
igualdad, ha de llegarse a conclUSIones totalmente contranas pues,
de un lado, la facultad reconocida a la mesa electoral en el arto 7.1
del Real Decreto 1311/1986 es, meramente potestativa, por lo que
la mesa puede ejercitarla dentro de los límites que se hallen
marcados, sin que necesariamente la subsanación de los defectos o
la ratificación de los candidatos, tenga por qué mantenerse hasta la
proclamación definitiva, pudiendo graduar la aplicación e mcluso
no hacer uso de la facultad de referencia, máxime si se tiene en
cuenta que en el calendario electoral pactado entre la Empresa y l,?s
distintos Sindicatos, y entre ellos el de Ce. OO., así se habla
acordado, fijando la subsanación de los defectos y ratificación de
candidatos antes de la proclamación provisional -como una
prantia más y hasta tanto .. lleva.. a efecto la proclamación
definitiva-, y que sobre el primer plazo otorgado para la rallfica·
ción de candidatos se concedió una nueva prórroga encarnmada
precisamente a que la hicieran los dos candidatos de FETICO y los
tres de ce. OO. que faltaban por efectuar su ratificación.

Aun admitiendo, a efectos puramente dialécticos, que la mesa
electoral tenía que haber esperado hasta la proclamación definitiva
para la subsanación de def!'ct0s o ratificaCIón de c~ndidatos, .e! lo
cierto que tampoco la candidatura de ~e. ()(). reunl~ los requIsitos
necesarios, por cuanto el nuevo candidato introdUCIdo para susu
tuir al sedor Rivera Monje no cumpUa las condiciones n~saria5
para ostentar la condición de ta~ babida cuenta que, al ser mIembro
de la mesa electoral, quedaba imposibilitado para figurar como
candidato, al no haber efectuado la previa renuncia de su condición
de miembro de la mesa, según lo establecido en el ano 73.4 del
Estatuto de los Trabl\iadores, por lo que al rechazar la mesa
electoral dicha candidatura lo hizo acomodándose en un todo a la
normativa aplicable al respecto.

Asimismo, hay '1ue rechazar por completo la alegación hecha de
contrario en el senlldo de aplicación arbitraria del ano 7.1 del Real
Decreto 1311/1986, que formula la parte recurrente, al sostener ésta
que no cabe aplicar y no aplicar, o hacerlo con criterio diferente,
el contenido de un precepto (art. 7 del antecitado Real Decreto),
interpretando de fonna distorsionada, según la parte recurrente,
distintos apartados del precepto de la cuestión. Y el rechazo de
dicha alegación arranca, pura y simplemente, de conSiderar que el
Magistrado de instancia procedió con toda corrección en una tarea
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interPretativa, absolutamente razonada en su Sentencia, en virtud
de la cual l1ega a la conclusió,:, que.se contiene en el fallo de. su
pronunciamiento. En efec:to, D1 Slqulera la aceptaeJ.ón del senlldo
que al art. 7.1 del Real Decreto 1311/1986, da el recummte es
suficiente para demostrar la eqwvocaclón del Juzgador de IDstan
cia, por cuanto dadas las circunstancias concurrentes en el presente
caso aquél ha' llevado a cabo un análisis pormenorizado de los
hechos, y en función de los mismos ba estimado que la !'lesa
electoral al rechazar la candidatura de CC. OO. oor el ColegiO de
Especialistas y no Cualificados, lo hizo ajustándose en un tndo a la
regulación legal sobre el.pr~ electoral.. De ~tra 1JlU'.le, la
interpretación que el propia Ma81strado de mslanCla efectua del
art. 7.3 aparece igualmente ajustada en un todo a derech!', al
estimar que dicho precepto, en cuanto d,spone que l!' renunc,a de
C)Ialquier candidato presentado en alguna de las listas para las
elecoones a miembros del Comité de EmpreSa antes de la fecha de
la votación no implicará la anulación de dicha candidatura aun
cuando sea incompleta, se opone a lo establecido en el ano 71.2 a)
del Estatuto de los Trabl\iadores, al exigir éste que las. listas
presentadas como candidaturas «deberán contener como mlDlmo,
tantos nombres como puestos a cubri~. La contradicción que se
advierte entre una interpretación puramente literal del ano 7.3 del
Real Decreto 1311/1986, y el art. 71.2 a) de! Estatuto .de los
Trabajadores, ha de resolverse I?"r fuerza, y en VIrtud del Pf!IIClP!O
de jerarquía normativa establectdo en el ano 9.3 de la ConslltuClon
Española en favor de la prevalencia de la norma de mayor rango
jerárquic:" cual es el Es;talUlo de lo~ Trabajadores, el cual específi
camente exige que las listas o candidalu':'Ss de!>an ser completas, y
no sólo en el momento de la presentación, smo en el acto de la
proclamación de las mismas, como corresponde no ~lo a una
significación puramente literal del problema planteado, SIDO a una
interpretación lógica y finalista del mismo, en cuanto el Es~tu~o de
los Trabajadores en las normas reguladoras del procedinuento
electoral (arts. 69 y siguientes) ha establecido para las elecciones a
Comités de Empresa, el sistema de listas cerrad~s y bloq~eadas, lo
que evidentemente impide la validez de las candIdaturas mcomple
tas en el momento de efectuarse la proclamación definitiva de las
mismas y, por tanto, la votación. La propia Sentenci:! del juzgador
de instanCIa as! lo razona con toda clase de conSIderaCiones y
detalles en los fundamentos de Derecho 8.0 y 9.°, con otros varios
argumentos más.

De aceptarse la lesis de la parte recurrente, se llegaria al abl!urdo
de que cualquier Central Sindical podría concurrir a las elecCIones
para miembros del Comité de Empresa, cualquiera que fuese el
número de candidatos, y sin necesidad de contar con el número de
puestos a cubrir presentándose así el sistema. a un verdadero
fraude electoral. incluso y en el mejor de los casos, cabria enteuder
que la renuncia a que se refiere el art. 7.3 del Real
Decreto 1311/1986, ha de entenderse pa,ra que no pueda peIjudicar
a la candidatura de que el denunCIante fonna parte, c<?mo
admisible, sin ulteriores efectos, en el supuesto de que dl~~a
renuncia se hubiere llevado a cabo. después de la proclamacion
definitiva y antes de la fecha de votación, pero. nunca, co~o ha
sucedido en el presente caso, cuando la renuncta en cuestlon se
produjo antes de la propia proclamaci9n de la candidatura, l~ .que
ya sin más, determina la imposible valIdez de ésta, al llegar VICiada
al 'momento en que, con arreglo a la Ley, debe hacerse dicha
proclamación. .

A través de las consideraciones precedentes, es claro que el
Magistrado de instancia no vulneró el principio de igualdad, en
cuanto aplicó con toda corrección el art. 71.2 a) del Estatuto de los
Trabajadores, al igual que el ano 7 del Real Decreto 1311/1986, de
13 de junio, sin que la interPretación y aplicación que de dichos
preceptos lleva a cabo en el ejercicio de sus funciones j~doras,
y en el uso de las competencias que como tal tiene atnbuidas,
puedan interpretarse, por el hecho de haber conducido a la
desestimación de la demanda de la parte actora, como una
vulneración del principio de igualdad reconocido en el art. 14 de la
Constitución Espdola.

Tras referirse a dicho precepto y a numerosa jurisprudencia de
este Tribunal respecto al mismo, indicaba que no cabe, en absoluto,
hablar de vulneración del derecho de iguaJdad, en base a un
tratamiento discriminatorio, que en ningún momento se ha dado
por pane de la Magistratura de instancia, la cual lo único que ha
hecho ha sido proceder a la aplicación, después de llevar a cabo una
tarea interpretativa basada en los principios que rigen los criterios
de interpretación en todo ordenamiento jurídico, de las normas
reguladoras del procedimiento electoral.

Que la candidatura de CC. OO. por el Colegio de Especialistas
u no Cualificados no reuniera las condiciones exigidas por la
nonnativa sobre el proceso electoral, no es un hecho cuya re~p.onsa·
bilidad quepa atribuir ni a la mesa electoral que .deCIdló sI!
exclusión, con rigurosa aplicación de las normas eXIstentes, nI
mucho menos al Magistrado de instancia que, a través de un
riguroso análisis de los antecedentes de hecho y de los fundamentos
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de Derecho, confirmó como ajustada al ordenamiento jurídico, la
decisión excluyente adoptada por la mesa electoral.

Por otro lado, alegaban los demandados comparecidos Que la
Sentencia impugnada no infringe el arto 28.1 de la Constitución
Española. Razonaban al respecto, que el arto 28.1 de la Constitución
Española consagnl efectivamente el derecho de libenad sindical, al
establecer que todos tienen derecho a sindicarse libremente y que
la libenad sindical comprende el derecho a fundar Sindicatos y a
afiliarse al de su elección, asi como el derecho de los Sindicatos a
formar Confedentcion.. y a fundar Organizaciones Sindicales
internacionales o afiliarse a las mismas. Ciertamente, decian, el
an. 2 de la Ley Orgánica 11/198S, de 2 de agosto, de Libertad
Sindical, ha extendido el ejercicio de ese derecho, al incluir como
una de las manifestaciones del mismo, la de la actividad sindical
en la Empresa, comprensiva, entre otros extremos, de la presenta~

ción de candidaturas para la elección de Comités de Empresa.

Tanto la decisión de la mesa electoral, como el pronuncia
miento contenido en la Sentencia objeto de recurso de amparo, no
vulnentn en absoluto y bajo ningún concepto, el principio de
libertad sindical, puesto que no suponen la negación del derecho a
pertenecer o a afiliarse a un sindicato o a darse de ba¡a en aquel a
que se penenece yana pertenecer a ninguno, ni lImitación de
ninguna clase, en orden a la constitución de Sindicatos sin
autorización previa, ni han incidido en ningún aspecto, sobre el
derecho de los afiliados a elegir libremente a sus representantes
dentro de cada Sindicato, ni han supuesto intromisión tampoco en
la potestad reconocida a las Organizaciones Sindicales para redac
tar sus Estatutos, organizar su administración interna, fonnar su
programa de acción, constituir Federaciones, Confederaciones y
Organizaciones internacionales o a afiliarse a las mismas. Final~
mente, no han entrañado tampoco limitación al ejercicio del
derecho a la actividad sindical en la Empresa en ninguno de los
aspectos a que se refiere el arto 2.2 d) de la Ley Orgánica de Libertad
Sindical y, en concreto, en lo Que se refiere al derecho de no
discriminación y al derecho de presentación de candidaturas.

Que no ha existido discriminación es claro, según lo expuesto,
ya que tanto la mesa electoral como el Magistrado de instancia, se
han limitado a tratar con idéntico criterio y a aplicar la misma
normativa a todas cuantas Centrales Sindicales presentaron candi
daturas para elecciones a miembros de Comités de Empresa, y
entre ellas al propio Sindicato recurrente, conforme Queda demos
trado con el simple hecho de que este sindicato presentó su
candidatura, fue admitida y concurrió a las elecciones en igualdad
de condiciones Que el resto para la designación de miemhros del
Comité de Empresa por el Colegio de Técnicos y Administrativos.

En cuanto a la pretensión mantenida de contrario, en el sentido
de que esa discriminación nace de haber interpretado de manera
disnnta, o aplicado en parte sí y en parte no el arto 7 del Real
Decreto 1311/1986, también se ba razonado con anterioridad Que
no se está ante tal supuesto, sino ante un caso en el cual el
Magistrado de instancia ha procedido a lo que estima iDterpreta~
ción correcta de la norma, bIen entendido que, aun en el supuesto
de que le aceptase, a efectos dialécticos, el planteamiento hecho de
contrario, la conclusión habría de ser la misma, es decir, la negativa
a admitir la candidatura que fue rechazada, por las razones ya
expresadas.

Por lo que se refiere al derecho a la actividad sindical en la
Empresa, entendida como derecho a la presentación de eandidatu·
ras y consiguiente derecho de todo Sindicato a Que la candidatura
presentada pueda ser votada por los trabajadores, nadie discute que
ese derecho forma parte del ejercicio de libertad sindical. Pero
nadie discute tampoco que ni la mesa electoral en su decisión, ni
la Magistratura de instancia al confinnar la decisión de referencia.
obraran dentro de la más absoluta legalidad y sin violar en su
actuación el mencionado derecho. Y ello por cuanto en ningún
momento se privó al Sindicato recurrente Ce. OO. de presentar
candidatura para la elección de miembros del Comité de Empresa
por el Colegio de Especialistas 'j no Cualificados. Dicha candida
tura fue presentada y originanamente admitida a reserva de la
ratificación de sus miembros que, como facultad exigible por la
mesa eletoral, ésta decidió utilizar e incluso la propia mesa
electoral, al fallar en el momento en que expiraba el plazo para
ratificaciones, la de dos miembros de una de las candidaturas v tres
de la de ce. OO.• otorgó nuevo plazo para que dichas ratificaciones
pudieran llevarse a efecto, con lo que consolidaba en mayor
medida, todovia, si cabe, la garantía para el ejercicio del derecho de
presentación de candidaturas del Sindicato hoy recurrente. Lo que
no puede imputarse en modo alguno como defecto atribuible a la
mesa electoral y, por tanto, tampoco a la Magistratura de instancia,
es el hecho de que, transcurrido el plazo de la nueva prórroga, el
Sindicato ce. OO. no consi~uiera completar su candidatura, ante
la renuncia de uno de sus mIembros, llevada a cabo antes incluso
de la proclamación provisional, y que cuando. fuera del plazo

otorpdo por la mesa electoral, trató de presentar al m~embro
suStItuto, no cumpliera los requisitos necesarios por estar Incurso
en causa de incompatibilidad.

En consecuencia, y de las consideraciones que anteceden, se
deduce con todo claridad Que en ningún instante el Sindicato
recurrente se ba visto privado del derecho al ejercicio de su
actividad 'sindical, consistente en la presentación de candi~turas,
ni del derecho a Que éstas puedan ser votadas por los trabl\Jadores,
en tanto Que electores. Para Que este último derecho pueda ser
ejercitado es evidente que la candidatura ha de existir previamente,
y con plena validez, ya Que de lo contrari~ (o hien votando
candidaturas inexistentes, o bien votando candidaturas que adole·
cen de defectos y contrarias a la normativa aplicable), se estaria
incumpliendo la leplidad y, en tal caso, incumendo en verdadera
violación del prinCIpio de Igualdad, al conceder trato pnvtlegiado,
mediante la admisión de tal sistema, a unos Sindicatos en refación
con otros que, o cuidaron de acomodar su actuación a la legalidad
vigente, o que ~omo ocurre aquí con la UOT- al no contar con
candidatos suficientes, no pudieron presentar candidatura, aun
cuando sí lo hubieran podido hacer de manera incompleta.

Concluían afirmando QUe, cuando el Magistrado de instancia
aplica correctamente el derecho adecuado a la situación de Que se
trata, no está vulnerando el ejercicio de un derecho fundamental,
sino, antes bien, garantizando su estricto ejercicio, Il?-isión ésta, que
corresponde precisamente a los Jueces, como IntéJl're~s del
ordenamiento jurídico y verdaderos guardianes en la aplicaCIón de
la Ley. que es precisamente la máxima garantía para el ejercicio de
los derechos Que la Constitución Española reconoce.

9. El Fiscal ante el Tribunal Constitucional, en el escrito de
alegaciones Que presentó interesó la denegación del amparo solici
tado. Desp'ués de referirse a los hechos motivadores del recurso.
comenzaba su argumentación indicando que la demanda de
amparo se queja constantemente de la interpretación que de las
mesas electorales primero y la Magistratura de Trab'\io, después,
han hecho del Real Decreto 1311/1986, de 13 de Junio, y del
Estatuto de los Trab'ljadores (arts. 71.2 a) y 74, párrafo penúlnmo],
entendiendo que perJudica SlO razón ni causa que lo Justifique a
Quien ahora demanda amparo. Tras reproducir dichos preceptos
legales y el arto 7 del Real Decreto citado, expresaba QUe, antes de
analizar los fundamentos de la demanda de amparo, convenía
sentar. como criterio en la interpretación de tales disposiciones que,
con arreglo a la modificación operada por la Ley 31/1984, de 2 de
agosto -que no habilitaba el uso de la potestad reglamentaria para
el desarrollo del Titulo II del Estatuto de los Trabajadores, como
entendieron el Consejo de Estado y el M~strado de instancia. el
Real Decreto 1311/1986 debe ser siempre mterpretado en sentido
favorable al Estatuto de los Trabajadores, o dicho de otra manera,
no puede aquel Real Decreto cambiar ni matizar la interpretación
del texto del Estatuto, y sí solamente, decia el Consejo de Estado,
podrá organizar el propio proceso electoral siguiendo fielmente el
Título II del Estatuto de los Trabajadores.

Por ello, si en el caso que nos ocupa, el Estatuto de los
Trabajadores, establece en los procesos electorales listas cerradas y
si en su arL 71.2 a) afinna que estas listas deberán contener, como
mínimo, tantos nombres como puestos a cubrir, es razonable la
argumentación del Magistrado cuando dice que las candidaturas
incompletas irían en contra del sistema de listas cerradas y cuando
opta por aplicar en este punto el Estatuto de los Trablijadores y no
el Real Decreto 1311/1986, Que declara (an. 7.3) «Que la renuncia
de cualquier candidato presentado en alguna de las listas para las
elecciones... no implicará la suspensión del proceso electoral, ni la
anulación de dicha candidatura aun cuando sea incompleta». Esta
disposición conIO opuesta al Estatuto de los Trabajadores no puede
prevalecer.

Por lo que se refiere al requerimiento hecho por las mesas
electorales para la ratificación de los candidatos, hemos visto que
se acordó efectuarlo el 4 de noviembre de 1986 y Que, para realizar
la ratificación se contó, por los candidatos, con los días 8, 9 Y10
de noviembre. Que persigue una mayor garantía y segundad
respecto a las candidaturas presentadas, no se opone al Estatuto de
los Trabajadores y sí puede servir para «potenciar la estructura
administrativa de control del proceso de eleccíones», que en frase
del Consejo de Estado, justifica la aplicación del Real
Decreto 1311/1986.

De otro lado, no parece acertada la interpretación que del
párrafo «hasta la proclamación definitiva... podrá requerir... la
ratificación» realiza la parte demandante de amparo. El Real
Decreto no dice que el plazo de ratificación deba negar hasta la
proclamación definitiva, sino lo que afirma es que la mesa podrá
hacer el requerimiento hasta la proclamación definitiva. y ello,
debe ponerse en relación con' el arto 74.2 del Estatuto de los
Trabajadores, según el cual «1os plazos para cada uno de los actos
serán señalados por la mesa con criterios de razonabilidad y según
lo aconsejen las circunstancias». En consecuencia, la mesa podría
antes de la proclamación definitiva de candidatos, establecer un
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plazo para su ratificación personal. cuyo plazo naturalmente debia
ser raz(mablc. En el caso que nos ocupa, eso fue lo que la mesa hizo.
Señaló un plazo que abarcaba los dias 8, 9 Y lO de noviembre,
tiempo suficiente para efectuar la ratificación, como 10 demuestra
el hecho de Que la mayor parte de los candidatos acudieron a
realizarlo. Sólo quedaron sin hacerlo cinco, Y. como pertenecieran
a distintos sindicatos. la mesa todavía otorgó una prórroga que
alcanzaba desde las veinte horas del 10 de noviembre a las doce
horas del 11 del mismo mes. Al renunciar uno de los candidatos
de Ce. OO. durante esta prórroga a su candidatura y no presentar
Ce. OO. otro antes de concluir el plazo (doce horas del 11 de
noviembre de 1986) es cuando la mesa acuerda dar por termin?da
la prórroga de ratificación y después declara no proclamar la lista
de candidatos de CC. OO. por ser incompleta.

Indicaba el Fiscal, seguidamente, que, expuestas estas conside·
raciones, restaba por ~ntarse si debió la mesa, para no lesionar
el derecho de participaCión, conceder nueva prórroga a CC. OO.
ante la tardía renuncia de uno de los candidatos. Al respecto afinoa
que aunque éste sea el verdadero extremo discutible del asunto
-sobre todo teniendo en cuenta que la proclamación definitiva se
realizó a las veinte quince horas del dia 12 de noviembre y por lo
tanto quedaba tiempo para haber ampliado la prórroga-, es lo
cierto que sólo al Sindicato ahora demandante parece imputable el
desarrollo concreto de los acontecimientos que dejaron en defini~
tiva incompleta su candidatura, y, además, la concurrencia de otros
sindíc:atos a las elecciones hacía necesario establecer normas
objetivas que. impidieran tratos desiguales y discriminatorios en el
proceso electoral.

Nv existió,. por tanto, la discriminación que aduce el recurrente
(art. 14 C.E.) derivada de un arbitrario tratamiento de las disposi
ciones legales por parte del Magistrado, porque como hemos visto,
éste utilizó argumentos razonables para aplicar tanto el Estatuto de
los Trabajadores como el Real Decreto 1311/1986. No se produjo
la discriminación de· CC. OO. respecto a los otros Sindicatos
porque los plazos legales que estableció la mesa colocaban a los
distintos participantes en las elecciones en situación de igualdad. Y,
fina1mente, no se aprecia vulneración del derecho de libertad
sindical que protege el arto 28.1 C.E. porque, ni a través como
hemos visto de ,una posible discriminación se perjudicarla aquel
derecbo (SSTC 98/1985, fundamento jurídico 9.°, y 38/1981,
fundamento jurídico 3.°), ni el derecho de lihertad sindical puede
resultar quebrado cuando la no participación en la elección de
órgano~ de representantes es imputable a· la misma parte que
invoca la lesión.

10. Por providencia de 13 de enero de 1988 se señaló para
deliberación y votación el día 14 de marzo.

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS

L Las causas de inadmisión-que en este momento del
prOceso serían de desestimación- opuestas por los demandados
comparecidos hacen necesaria una consideración preliminar sobre
cuál sea el objeto de la impugnación aquí formulada, en concreto
sobre cuál es el acto del poder público frente al que se deduce el
recurso de amparo. Resulta tal consideración obligada porque los
demandados, a los efectos de articular tales causas de inadmisión,
e incluso la entidad demandante en algún momento, vienen a
imputar las violaciones de derechos que se denuncian a la decisión
de la mesa electoral sobre proclamación de candidaturas.

El entendimiento correcto de la acción de amparn fnrmulada
debe ser, sin embargo, el de que no son tales actos previos al
proceso laboral, sino la resolución judicial luego recaída, el acto
aquí impugnable. Aquellos actos no son expresión del ejercicio de
potestad pública alguna en el sentido aquí relevante, pues no parece
que tales mesas electorales en las elecciones para ó~os de
represen:tación de los trabajadores en las empresas sean mc1uibles
entre los poderes públicos a que el arto 41.2 de la LOTC se refiere.
Debe, pues, estimarse impugnada aquí la resolución judicial, la
Sentencia de la Magistratura de Trabajo, a la que habrá que
imputar, en su caso, las vulneraciones pretendidas, en concreto, la
desprotección de los derechos fundamentales de la entidad recu
rrente frente a actos de lesión de los mismos sufrida extrajudicial.
mente.

la construcción técnico~procesal del amparo en los arts. 41 a 43
de la LOTe obliga, pues, a incluir este proceso en el marco de!
arto 44, excluidos, coino están, directamente del recurso de amparo
los actos que no proceden de poderes públicos; ello no iIr.pide
hablar de que estos actos de «P3rticulares» puedan suponer lesién
de derechos fundamentales como los aquí aducidos, pues tal es una
forma de .expresión que el propio legislador orgánico ha empleado
a propósito de la libertad sindical, concretamente en el arto 13 de
la LOLS.; pero, por las exi~encias técnico-procesales referidas, el
recurso de amparo s610 es VIable si, en caso de lesión de la libertad
sindical por persona o entidad privada, media un acto judicial que
no repare las lesiones supuestamente verificadas {o si media acto de

cualquier otro poder público reiterativo o no reparador de la lesión
previa, si tal hipótesis de intervención de otro poder público que
no sea el judicial se diera).

2. Examinando ya las causas de inadmisión opuestas, ha de
rechazarse, ante todo, que la reprocha incumplimiento del arto 49.1
de la LOTC por no incluir la demanda el relatn de hechos
fundamentadores del amparo, pues, aun siendo cierto que a tal fin
DO se destine en la demanda un apartado específico, sin embargo,
en eila se exponen con claridad tales hechos fundamentado~es al
hilo de la argumentación de cada una de las vulneraclOnes
aducidas. La finalidad del citado precepto está de tal fonoa
cumplida.

La precisión antes verificada sobre el marco, dentro de la
LOTe, en que se sitúa este proceso de amparo, es compartida
implícitamente por los demandados que alegan, con mayor o
menor precisión, incumplimiento de los requisitos de los aparta
dos a) y e) del arto 44.1 de dicha Ley Orgánica. De ellos, debe
excluirse, en primer lugar, la denunciada falta de invocación en el
proceso de los derechos fundamentales vulnerados [arto 44.1 e)],
pues tal requisito no puede exigirse cuando es una resolución
judicial sin ulterior recurso ordinario -como ocurre en los procesos
sobre elecciones como el aquí seguido-la que causa tal vulneración
y, si se entiende exigible dicha invocación por intentarse en tal
proceso la reparación de lesiones sufridas extrajudicialmente, no
cabe duda de que se ha cumplidn desde el punto y hora en que, con
unas breves pero explicitas y claras. alusiones de la parte deman
dante a tales derechos fundamentales, se ha alcanzado la finalidad
del requisito al examinar la Magistratura de Trabajo, en su
Sentencia, si tales derechos fundamentales habían sido o no objeto
de lesión previa.

La inobservancia del requisito ex arto 44.1 a) de la LOTC se
funda en haberse seguido un proceso laboral especial con objeto

, legalmente predetenninado no idóneo para instar y obtener la
reparación de derechos fundamentales, por lo que debió instarse el
procedimiento previsto por la Ley 62/1978. Al respecto debe
decirse que, como ya ha tenido ocasión de constatar y resolver este
Tribunal, en la Ley 62/1978 no se prevé un proceso especial de
protección de derechos fundamen'tlles en sede jurisdiccional labo
ral, por lo que (como se dijo en SSTC 47/1985, de 27 de marzo,
fundamento jurídico 5.°, y 6/1988, de 21 de enero, fundamento
jurídico LO) los órganosJudiciales laborales vienen obligados por el
3rt. 53.2 de la Cnnstituclón a tutelar los derecbos y libertades en tal
disposición reseñados, garantía jurisdiccional que, a falta de
regulación procesal específica se ha de dispensar a través del
procedimiento laboral. A tal fin, podemos añadir aquí, cualquier
proceso laboral, ordinario o especial, puede tramitarse con tal fin,
siempre que sea legalmente previsto o idóneo para el erijuicia
miento de los aetos Que, además de infracciones de la legalidad
ordinaria, incurran en vulneración de derechos fundamentales,
cuestión ésta de la adecuación del procedimiento que los Tribuna~

les Laborales deberán ponderar en el sentido más favorable a la
efectividad tanto del derecho fundamental a obtener un pronuncia~

miento sobre el fondo como del otro derecho fundamental que se
diga previamente lesionado.

En el presente caso la idoneidad o adecuación del procedi.
miento especial seguido es evidente, pues la ~1agistratura se refirió
en su Sentencia a la temática consutucional, luego planteada en
esta sede de nuevo; además,· aunque en tal proceso especial esté
limitada la materia examinable, por previsión de causas tasadas de
impugnación de los acuerdos de las mesas electorales, no es dudoso
que la causa relativa a «Vicios graves» del proceso electoral,.~r su
generalidad, puede abarcar pretensiones relativas a la exclUSión de
candidaturas, Q,ue, desde otra perspectiva o calificación jurídica,
tienen relevanCl3 constitucional. .

La Sentencia recaída era, además, irrecurrible· (ar!. 76.4 del
E.T.), por lo que el requisito ex arto 44.1 a) de la LOTC se cumplió
adecuadamente, más aún respecto a vulneraciones (como la del
arto 14 C.E.) sólo ligadas o ligables a la resolución judicial.

3. La primera infracción constitucional aducida es la del arto 14.
C. E.; se funda en que la Sentencia impugnada, confirmando el
Acuerdo y actuación de las mesas electorales en igual sentido,
habría incurrido en desigual aplicación de las normas, aplicando un
precepto reglamentario e inaplicando otro, este último por contra
dicción con una Ley, cuando debió apreciar igual contradicción e
inaplicar aquel otro precepto reglamentario; en concreto, se aduce
que entendió aplicable el arto 7.1 del Real Decreto 1311/1986 (que
establece la potestad de las mesas electorales de exigir la ratifica~
ción personal de los incluidos en las listas), lo que perjudicó a
CC. OO., mientras que estimó inaplicable el 3rt. 7.3 del Real
Decreto, por su contradicción con el E.T., cuando su aplicación
hubiera beneficiado al sindicato y resulta que tampoco aquella
potestad ex arto 7.1 del R"al Decreto se prevé en el E.T., por lo que
debió estimarlo inaplicable, lo que no hizo sin causa razonable.

No es necesario extenderse en explicitar cuál es el contenido del
arto 14 C.E. (igualdad en la Ley, igualdad en la aplicación de la
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misma), según ha venido entendiéndolo este Tribunal en reiteradas
oeasiones, para m:hazar la aducida infracción de tal precepto en
este caso. Dicha infi'acc:ión quiere vene en la distinta valoración
que para la Magistratura de Trabajo me=en el contenido de las
normas previstas en los apartados I y 3 del art. 7 del Real
Decreto 1311/1986 en el examen de su confOrtnidad con el
Estatuto de los Trabajadores, mas ello no supone, en absoluto,
desi¡uaIdad en la Ley ni en su aplicación, pues son unas mismas
re¡Ias y criterios (v. ¡ro las que establecen el principio de jerarquía
normativa y la supremacía de la Ley) en tal tarea de aplicación del
onlenamiento jurldico las que existen y son. tenidas en cuenta por
el ÓIpIlo judicial a la hora de enjuíciar la validez de los preceptos
contenidos en la norma reglamentaria, aunque ello conduzca a
resultados diferentes, en virtud del contenido distinto de las
normas lepIes y reglamentarias comparadas en cada caso.

No hay, pues, en esta primera queja examinada más que una
discrepancia sobre el juicio de legalidad ordinaria que el órgano
judicial reaIiza y en cuya virtud entiende aplicable el arto 7. I del
l>eereto, por no ser contrario a la Ley, e inaplicable el art. 7.3 del
Decreto por ser contrario a 6sta. Tampoco se aprecia existencia ni
aplicación de normas o criterios distintos al sindicato =urrente en
comparación con otros, por lo que no puede hablarse tampoco de
inobservancia del principio de '",",dad como exigencia impUcita
en la h"bertacl sindical, ni de discriminación del sindicato recu
rrente, tal como en la demanda de amparo se aducía al desarrollar
parte de la lIJ'IUIDentación sobre la infracción del art. 28. I c.E.;
dicho sindicato ha estado sometido y su conducta ha m=ido
valoración igual a la prevista por las normas legales y reglamenta
rias para todo sindicato que desee presentar caudldaturas a las
e1ecCJ.ones en cuestión.

4. Se alesa en la demanda de amparo, como principal funda
mento de sus pretensiones, que la Sentencia de Magistratura no ha
tutelado el derecho fundamental de libertad sindical que, tanto en
la petspectiva colectiva como individual, según la LOLS, incluye el
derecho a la actividad sindical en la e.mpresa y, en concreto, el
derecho de los sindicatos a presentar candidaturas para la elección
de Comités de Empresa y delepdos de personal, y el derecho de los
intesrantes de la lata a participar como candidatos Iart. 2,
apartados I d) y 2 d) de la WLS1, derechos todos que tienden a la
protección de la libertad sindical constitucionalmente reconocida,
pues tal protección se exliende a los derechos establecidos por la
Ley, como en STC 39/1986, de 31 de marzo, se dijo. Se dice, por

.otro lado, que la Magistratura no ha tutelado tal d=ho funda
mental, sino que lo ha sacrificado con una interpretación formalista
de los preceptos legales, interpretación inadecuada, arbitraria y
obstaculizadora del ejercicio de tal derecho, en vez de efectuarse
una interpretación acorde con el principio de la menor restricción
posible del derecho.

Hemos ahora de examinar cuáles sean las premisas a tener en
cuenta en el caso para. seguidamente, analizar si cabe entender que
en el caso la M1lglstratura haya incurrido en la conducta que se le
reprocha.

S. Para precisar las premisas generales aplicables al caso, basta
con recordar las SSTC 39/1986, de 31 de marzo, 104/1987, de 17
de marzo; 194/1987, de 18 de noviembre y la 9/1988, de 2S de
enero, que citaba a todas las anteriores. Ha reiterado en ellas el
Tribunal lo siguiente: a) el art. 28.1 de la Constitución inte¡ra
derechos de actividad de los sindicatos (negociación colectiva,
promoción de conflictos), medios de acción que, por contribuir de
forma primordial al desenvolvimiento de la actividad a que el
sindicato es llamado por el art. 7 C.E., son un núcleo mímmo e
índl"l"'nible de la libertad sindical; b) es evidente que, junto a los
antef1ores, los sindicatos pueden ostentar facultades o derechos
adicionales, atribuidos por normas infraconstitucionales que pasan
a intearar el contenido del derecho; así se ha dicho en SSTC
39/1986 y 184/1987 respectO a la participación institucional en la
104/1987, y 9/1988 sobre la facultad de los sindicatos de promover
y participar en las elecciones para órganos de representaCión de
trabajadores o funcionarios, pese a que tales órganos de representa
ción no tienen reconocimiento constitucional, sino que son crea·
ción de la Ley y tienen sólo relación con los arts. 103.3 C.E.
(representación de funcionarios) o 129 (representaciones obreras);
e) el reconocimiento o creación -por norma legal o, incluso,
reg1amentaria- de un medio de acci6n sindical, adicional a los
mínimos indispensables. y que atribuye a los sindicatos (no a otros
sujetos colectivos de las relaciones laborales sin reconocimiento
constitucional) facultades o derechos también adicionales, impide
alepr que afecten al contenido esencial de la libertad sindica los
aetos singulares de aplicación o inaplicaCión, en su caso, de la
norma con efecto impeditivo, obstaculizador o limitativo 4et
ejercicio de tales facultades o derechos; pero el derecho fundamen
tal se integra no sólo por su contenido esencial, sino también por
esos derechos o· facultades básicas que las ,normas crean y pueden
alterar o suprimir, por no afectar al contenido esencial del derecho;
de forma que los actos contrarios a esos otros derechos o facultades

adicionales sí pueden calificarse de vulneradores del derecho
fundamental (STC 9(1988, fundamento jurldico 2.°, penúlti
mo pfo.); d) tratándose de la (promoción r) presentación de
candidaturas en elecciones laborales, puede deClrse, si8]!iendo a las
SSTC 104'1987 (fundamento jurldico l.") y 9/1988 (fundamento
jurídico 2. , pfo. último) que son actividades sindicales amparadas
por el arto 28 de la C.E., pese a que las representaciones obreras
electivas o unitarias «sean, en principio, ¡ijenas al derecho de
h"bertacl sindical, por lo que no todos los actos relacionados con ese
proceso electoral afectarian o incidirian en el derecho de libertad
sindical; el reconocimiento legal a los sindicatos de la facultad de
presentar candidaturas y de promoción, en su caso, de éstas pese a
derivar de un reconocimiento lesa~ son facultades que se integran
en la libenad sindical, tanto en su aspecto colectivo como en su
aspecto individual. Por tanto cualquier impedimento u obstaculiza
ción al sindicato o a sus miembros de participar en el proceso
electoral puede constituir una violación de la libertad SUldica1»
(STC 104/1987),ailadiendo la STC 911988 -tras reproducir 10
anterior- que «tal violación se dará cuando tales impedimentos u
obs1aculizaciones existan y no obedezcan a razones atendibles de
protección de los derechos o intereses constitucionalmente previs-
tos, que el autor de la norma lepI o reglamentaria ha podido tomar
en consideración al establecer la conffguración nonnativa de estos
procesos electorales del órgano de representación a que tales
el~ones se dirigen». .

Bastan estas consideraciones~neraJes para examinar el pre~
sente caso, en el que el arto 2.2 d de la LOLS incluye el derecho
en cuestión (presentación de can idaturas) entre los de configura
ción legal o nonnativa. supuesto en que, entre otras consecuencias,
este Tribunal tiene la limitada función revisora de examinar el
carácter motivado, razonable y no restrictivo de las resoluciones
judiciales que previamente hayan recaído, así como la justificación
finalista de las normas que en tales resoluciones se consideran
aplicables.

6. En el presente caso no cabe entender que la MagiStratura de
Trabajo, al resolver sobre si debía ser tutelado en la forma pedida
el derecho fundamental de la entidad recurrente, adoptara una
decisión indebidamente obstaculizadora de dicho derecbo funda
mental.

Es, así, más que dudoso <¡ue pueda reprocharse al órgano
judicial que su decisión haya SIdo la impeditiva del ejercicio del
derecho a participar en las elecciones cuestionadas, pues no se trata
de caso en que el sindicato haya acomodado su conducta a la
configuración legal de tal d=ho, razón por la que no puede
pretender el amparo que corresponderia al ejercicio sin tacha lepl
del mismo. Por el contrario, la Magistratura de Trabajo, al ratificar
la validez de la decisión de la mesa electoral correspondiente, sobre
la exclusión o no proclamación de la candidatura a uno de los dos
colegios electorales existentes, entendió, razonada y razonable
mente, que el sindicato había incumplido las exigencias legales
sobre número y capacidad, legitimidad o idoneidad de los candida
tos incluidos en las listas. incumplimiento no subsanado pese a las
posibilidades a tal efecto conferidas, por lo que, realmente, es a la
propia conducta del sindicato a la que cabe imputar, por omisión
de la dilij¡encia debi~ la no participación efectiva, mediante la
presentaCIón de candidaturas, en la elección del Comité de
Empresa correspondiente por ese colegio electoral; sí pudo, sin
embargo, hacer efectivo tal derecho en otro colegio electoral al
acomodarse a los términos previstos por las nonnas aplicables.

La resolución judicial, por otro lado, no podrá, para una
pretendida mayor efectividad o menor restricción del derecho,
eximir al sindicato del cumplimiento de los requisitos omitidos, en
desfavor de otros sindicatos. Se limitó a apreciar, razonada y
razonablemente, sin criterios restrictivos algunos, la existencia de
motivos legales impeditivos del éxito de la pretensión del sindicato.
motivos legales que obedecen a razones atendibles de protección de
derechos e intereses constitucionalmente previstos y presentes en la
configuración legal de los procesos electorales; en tal sentido hay
que destacar que la igual exigencia a todos los sindicatos de
idénticos requisitos se justifica, sin duda, desde la perspectiva
constitucional; que la existencia y aplicación al caso de reglas
(art. 7.1 del R.D 1311/1986), en virtud de las cuales los candidatos
debían personalmente ratificarse en la decisión de incluirse en las
listas, también responde a una válida finalidad de constatar la
voluntariedad de dicha inclusión y de la propia actividad sindical
individual: aue la existencia v aolicación de relZIas detenninantes
de la necesidad de listas completas lart. 71.2 a) del E.T.] nada tiene
de irrazonable, sino, por el contrario, responde a la finalidad válida
de exigir una presencia activa mínima en el ámbito de la elección,
donde habrá de contarse con un número mínimo de afiliados o
simpatizantes dispuestos a la actividad representativa para la que
el SIndicato o sus miembros pueden ser llamados y a la que deben
atender si son elegidos. supuesto en que el carácter incompleto de
las listas podría llevar a que el órgano representativo empezara a
funcionar sin el número mínimo, legal y presumiblemente ade-
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cuado ala finalidad de defensa colectiva que el órgano debe servir,
con merma de su eficacia y en perjuicio, pues, de la ,colectividad a
que debe ~tar 4>ién.... en el supuesto de ..r la única
candidatura votada o únIca con el minimo de votos para participar
en la atribución de puestos). Por último, no cabe duda tampoco del
carácter atendible de la regla (art. 73.4 del E.T.) de incompatibili
dad entre la condición de candidato y la..de miembro del órgano de
gestión electoral, tendente a evitar lo riesgos de una situación
contraria que perjudicaría a los sindicatos o presentados no
afectados.

Se apreciaron, por tanto, por el órgano judicial diversos motivos
legales, todos ellos con fines atendibles e igualmente detenninantes
de la decisión adoptada.

En la confilluración legal del derecho a pre..ntar candidaturas
a Comités de Empresa, pues, y en la aplicación razonada y
razonable que de la legalidad ha hecho el órgano ;udicial al caso ..
han observado las exigancias derivadas del arto 21u C.E. tal como
q~on expuestas, sin que el sindicato recurrente haya sufrido
lestón de tal derecho fundamental por otros ni vulneración del
mismo por el órgano judicial, al rechazarse una candidatura
inválida para uno de los dos cole¡ios electorales.

FA.LLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional POR
LA AUTORIDAD QUG. LE CONFIERE LA CONSTlTUClON
DE LA NACION ESPANOLA, ha decidido:

Denegar el amparo solicitado.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a veintidós de marzo de mil novecientos
ochenta y ocho.-Francisco Tomás y Valiente.-Francisco Rubio
Uorente.-Luis Dlez-Picazo y Ponce de León.-Antonio Truyol
Serra.-Euganio Díaz Eimil.-Miguel Rodríguez·Piñero y Bravo
Ferrer.-Firmados y rubricados.

Voto particular que formula el Ma$istrado don Miguel Rodnguez
Piñero y Bravo-Ferrer a la SentencIa de 22 de marzo de 1988 en el

recurso de amparo 130/87

Discrepo de la opinión mayoritaria de la Sala favorable a la
<ienegación del amparo solicitado y entiendo que éste debería haber
s1do concedido, pues la Sentencia de Magistratura de Trabajo no ha
tutelado el derecho fundamental a la libertad sindical de la
solicitante de amparo, sino que lo ha sacrificado con una interpre
tación formalista de los preceptos legales de la fonna más
restrictivamente posible para el ejercicio pdr el Sindicato de su
derecho a pre..ntar candidaturas para la elección de Comité de
Empresa y delegados de personal.

De ~uerdo a reiterada jurisprudencia de este Tribunal, como la
Sentencl.& reconoc~, el deret~o a la libertad sindical se integra, más
allá de su contemdo esenc1al, también por aquellos derechos y
facultades básic~s que las normas legales establecen, de forma que
los actos co.ntranos a estos de~~hos y facultades adicionales, entre
los que se lntegra el reconOC1mIento legal de los sindicatos de la
facultad de presentar candidaturas, pueden calificarse de vulnera~
dores del derech,? fu.ndamental, en cuanto supongan impedimento
u obstáculo al S~dIcato o a sus miembros para participar en el
~so el~oral lntemo de la empresa. S6lo cabria estImar que
esos 1mpedimentos u obstáculos no han constituido violación del
derecho a la liberW!d sindical cuando los mismos, como ha dicho
la STC 9/1988, «tl~ obedezcan a ':"Z0pes atendibles de protección
de los derechos o lntereses constitUCIonalmente previstos Que el
auto~ de ~ norma legal o reglamentaria ha podido tomar en
conSIderaCión al establecer la configuración normativa de estos
procesos electorales».

.En el pre..nte ~so, la Magistratura de Trabajo ha ratificado la
validez de la deCl~10n de la Mesa Electoral correspondiente que no
proclamó la candidatura presentada por Comisiones Obreras a las

Pleno. Recurso de inconstitucionalidad número
480/84. Sentencia número 52/1988. de 24 de marzo.

El. Pleno d~l Tribl.l;nal Cons~itucionaJ, compuesto por don
F.ranclsco Tomas y ValIente, PreSIdente; doña Gloria Begué Can~
to~, do? An$el Latorre Segura, don Francisco Rubio Llorente, dQn
LUIS Dlez~PIcazo y Ponce de León, don Antonio Truyol Serra don
Fernando Garcia-M?n y González Reguer~l, don Carlos de la 'vega
Benaya~, do? Eugemo DIaz E~mll, don MIguel Rodríguez~Piñero y
don LUIS López Guerra, MagIstrados, ha pronunciado

-<-~-
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elecciones a celebrar en un detenninado Centro de trabajo, decisión
manifiestamente contraria a lo dispuesto en el arto 7.3 del Real
Decreto 1311/1986. Con esta ratificación judicial el Magistrado ha
impedido el ejercicio del derecho fundamental de la entidad
recurrente a fresentar candidaturas en las elecciones de represen~
tantes a nive de empresa.. Aunque razone y funda su decisión en
la contradicción de este precepto con el arto 71.2 a) del Estatuto de
los Trabl\iadores, la deCIsión judicial ha aplicado la norma regla
mentaria sólo en lo que pe1]udica al sindicato (la necesidad de
ratificación y la insuhsanación de defectos tras la proclamación de
candidaturas), pero no en lo que le beneficia la carencia de efectos
sobre la validez de la candidatura, de las renuncias pre..ntadas
posteriormente a la presentación de la candidatura. Como sostiene
en sus alegaciones el Ministerio Fiscal, o se admite la existencia de
facultad reglamentaria del Gobierno al respecto, como parece más
acertado, puesto que la Ley 32fl984, de 2 de agosto, sólo
modificaba, parcialmente, la Ley del Estatuto de los Trab'liadores,
que continúa vigente y que reconoce esa facultad reglamentaria, o
se niega tal facultad reglamentaria, en cuyo caso el párrafo primero
del art. 7 del Real Decreto 1311/1986 no .. le podría haber aplicado
al Sindicato recurrente en peljuicio de su derecho a la presentación
de candidatura.

En todo caso, resulta claro que el Magistrado no ha interpretado
la nonnativa aplicable al caso, como debería haber hecho, en el
sentido más favorable al derecho constitucional afectado, en este
caso al derecho dé libertad sindical en su faceta de presentación de
candidaturas por el sindicato. El precepto legal cuestionado
[art. 71.2 a) del Estatuto de los Trabajadores], no resulta necesaria
mente incompatible y puede ser integrado por la norma reglamen
taria que persigue, además, un fin de protección de ese derecho
constitucional, evitando maniobras antlsindicales consistentes en
la presión sobre el posible candidato. por el tercero que sea. para
que renuncie a la candidatura 'j que con ello hap inviable la entera
candidatura del propio sindIcato. Esta finalidad es claramente
prioritaria, en cuanto tutela más la libertad sindical, que la
aceptada por la Sentencia de instancia y por nuestra Sentencia, de
evitar que por el carácter incompleto de una lista el órgano
representativo empezara a funcionar sin el número mínimo de
miembros. Ello sólo tK>dría suceder en un supuesto límite que la
nuestra Sentencia denne el de que fuera «la única candidatura
votada o única con el mínimo de votos para participar en la
atribución de puestos». En los demás casos, y desde luego en el caso
de autos, tal peligro no existe, dada la existencia de varias
candidaturas. Además, la opción ele¡ida por el Magistrado hace
prevalecer la eliminación del riesgo de una representación incom~

pleta, en caso de abrumadora mayoría, sobre el riesgo de que ese
sindicato, en potencia abrumadoramente mayoritario, pueda pre·
sentar candidaturas y los trabajadores puedan votar" y elegir
mayoritariamente esa candidatura. No es necesario insistir que a la
luz del arto 28 de la Constitución requiere una tutela prioritaria el
derecho a la presentación de candidaturas, frente al riesgo, bastante
hipotético, de que resulte únicamente elegida una candidatura, y
que ésta, en el momento de la elección, resulte incompleta, siendo
así que en el momento de su presentación estaba completa.

A mayor abundamiento ha de decirse que el Magistrado de
Trabajo, en su Sentencia, ha permitido una aplicación estricta y
fonnalista de la regia del art. 73.4 del Estatuto de los Trabl\iadores
sobre incompatibilidad entre la condición de candidato y la de
miembro del órgano de gestión electoral, siendo así que también
podría haberse interpretado la aceptación de una candidatura como
voluntad de renuncia a formar de e.. órgano de gestión. A la luz
del arto 28 de la Constitución, ésta habría sido la interpretación del
precepto legal más favorable al ejercicio del derecho fundamental.

Por estas razones, entiendo que la Sentencia de Magistratura de
Trabajo impugnada ha desconocido el derecho de libertad sindical
del arto 28 de la Constitución del Sindicato Comisiones Obreras, y
que, en consecuencia, debería haberse otorgado el amparo SOIiCl~
tado y haberse anulado dicha resolución judicial.

Dado en Madrid a 22 de marzo de 1988.-Miguel Rodríguez
Piñero y Bravo-Ferrer.-Firmado y rubricado.

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de inconstitucionalidad núm. 480/84, promovido
por el Presidente del Gobierno, representado por el Letrado del
Estado, contra determinados preceptos de la Ley del Parlamento de
Cataluña 15/1984, de 20 de marzo, del juego. Han sido parte en el
mIsmo el Parlamento de Cataluña, representado por su Presidente,


